
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2015-00350-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo 

radicado 54-001-40-22-008-2015-00350-00 seguido por FARIDE VEGA 

PARADA, contra NANCY GOMEZ, para decidir sobre la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. 

Para lo anterior, se tiene que la parte actora allega 

liquidación del crédito, observándose que no hace referencia alguna 

sobre los intereses de plazo ordenados en el mandamiento de pago, razón 

por la cual se le requiere para que informe al despacho si estos ya fueron 

cancelados y si solo se pretende el cobro de los intereses moratorios tal 

como lo señala en la liquidación presentada 

Así las cosas, no será tenida en cuenta, y se requiere a 

la parte actora para que la allegue en debida forma, con las instrucciones 

realizadas por el despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi.        

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c0a193f66dbdc5fa8511528e40e9a6741c8ad199a22535ac7055b90cde510a
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2015-00809-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a5ecbe2cb219c92ec698a316c1c15a549a01b4e80f957caeb3f05b73318b274

Documento generado en 27/09/2022 03:45:56 PM
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2018 00625 00 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. 
DEMANDADOS: LUZ MARINA GUERRERO SUAREZ 

MARIA EVELIA SUAREZ DE GUERRERO 
HUGO ALEXANDER VELASCO GARCIA 

ELIZABETH SUAREZ 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Previo a ordenar la entrega de depósitos deprecada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído, SE 
REQUIERE a la PARTE DEMANDANTE para que presente una 
liquidación de crédito actualizada, ya que la última liquidación allegada 
data del mes de febrero del año 2019 y ya se han entregado varios 
depósitos en este asunto.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 622da7ca3ca139cc11425bf4c3f198b9d133ee8024fefe53998ddaeb7b8753ba

Documento generado en 27/09/2022 04:13:34 PM
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2018-00969-00 
DEMANDANTE: COOMULDENORTE – NIT 807007570-6 

DEMANDADO: WOLFANG MUÑOZ CONTRERAS – CC 88002465 
SOFIA ESPERANZA MUÑOZ CONTRERAS – CC 60421241 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

y de las costas incoada por la parte demandante a través del memorial que 
antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente 

tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 1625 

del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen además en todo o 
en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 

461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por COOMULDENORTE en contra de los señores WOLFANG MUÑOZ 

CONTRERAS (CC 88002465) Y SOFIA ESPERANZA MUÑOZ CONTRERAS (CC 

60421241), POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo 
normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 
cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

RETENCIÓN decretada en este proceso sobre los dineros los demandados 

WOLFANG MUÑOZ CONTRERAS (CC 88002465) Y SOFIA ESPERANZA MUÑOZ 
CONTRERAS (CC 60421241), posean en las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes u otros en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO POPULAR, CORPOBANCA, BANCOLOMBIA, CITIBANK, BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCAMIA, BANCOOMEVA, 
BANCOMPARTIR, BANCO FALABELLA Y BANCO PICHINCHA; EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

RETENCION decretada en este proceso sobre el 50 % del salario y prestaciones 

sociales que devengue el demandado WOLFANG MUÑOZ CONTRERAS (CC 
88002465) como empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DE NORTE DE SANTANDER; Y EL LEVANTAMIENTO 

INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION 
decretada en este proceso sobre la quinta parte que exceda del salario que 

devengue la demandada SOFIA ESPERANZA MUÑOZ CONTRERAS (CC 

60421241) como empleada del INPEC. 

 
TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a las 

siguientes entidades: 
 

➢ BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, CORPOBANCA, BANCOLOMBIA, 

CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCAMIA, BANCOOMEVA, BANCOMPARTIR, BANCO FALABELLA Y 

BANCO PICHINCHA para que procedan a LEVANTAR DE MANERA 
INMEDIATA la MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION 

decretada en este proceso sobre los dineros que los demandados WOLFANG 

MUÑOZ CONTRERAS (CC 88002465) Y SOFIA ESPERANZA MUÑOZ 
CONTRERAS (CC 60421241), posean en las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes u otros en esas entidades bancarias. 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

➢ AL PAGADOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 
NORTE DE SANTANDER para que proceda a LEVANTAR DE MANERA 

INMEDIATA LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCION decretada en este 

proceso sobre el 50 % del salario y prestaciones sociales que devengue el 
demandado WOLFANG MUÑOZ CONTRERAS (CC 88002465) como empleado 

de la SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NORTE DE 

SANTANDER; la cual le fue notificada a través del oficio 7054 del 16 de 

noviembre de 2018. 
 

➢ AL PAGADOR DEL INPEC para que proceda a LEVANTAR DE MANERA 

INMEDIATA LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCION decretada en este 
proceso sobre la quinta parte que exceda del salario que devengue la 

demandada SOFIA ESPERANZA MUÑOZ CONTRERAS (CC 60421241) como 

empleada del INPEC; la cual le fue notificada a través del oficio 4028 del 11 de 

diciembre de 2019. 
 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 
dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del título 

será entregado a la parte demandada. 

 
 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose para 

ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 
Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 

 
 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2018-00360-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa26e281213a3165b40d7e8073c9103fa93d62f289560348ac634fc16ee7e137
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2018-00450-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo 

radicado 54-001-40-03-008-2018-00450-00 seguido por FINANICERA 

COMULTRASAN contra WILSON MAURICIO ESPINEL RODRIGUEZ, para decidir 

sobre la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Para lo anterior, se tiene que la parte actora allega 

liquidación del crédito, observándose que el capital a que hace 

referencia, no es el ordenado en el mandamiento de pago. 

Así las cosas, no será tenida en cuenta, y se requiere a 

la parte actora para que la allegue en debida forma, con las instrucciones 

realizadas por el despacho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi.        

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2b6b7f65f2966c0ecb4d51d5f8009fa740ca705da24c0a3948f6beffb8f0793

Documento generado en 27/09/2022 03:45:58 PM
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2018-01125-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34fb43d586af1782e57d34b0bb1140775c717c25b9c9b68f3051af0c853f1fa6
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 EJECUTIVO RAD. 54001400300820190095500 
DEMANDANTE: RF-ENCORE S.A.S 

DEMANDADO: MYRIAM DOLORES GUTIERREZ ARANDA 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la contestación remitida en forma oportuna por la Curadora Ad 
Litem de la demandada, SE ORDENA CORRER TRASLADO de las 
excepciones de mérito presentadas junto con dicha contestación por un 
término de 10 DÍAS a la parte demandante para que se pronuncie sobre 
las mismas y allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si así lo 
considera de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

Para lo anterior, se advierte que las excepciones de mérito reseñadas 
anteriormente serán publicitadas por estado junto con el presente 
proveído. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONTESTACIÓN DE EMANDA

Yulliana Roman <demandasroman.notificacion@gmail.com>
Jue 25/08/2022 2:50 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
 
REF: EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00955 00
DEMANDANTE: RF-ENCORE S.A.S
DEMANDADO: MYRIAM DOLORES GUTIERREZ ARANDA
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA

Cordial saludo.

Por medio del presente, adjunto Un (1) archivo PDF que contiene la contestación de la demanda sobre
el proceso de la referencia.

Lo anterior para lo de conformidad.

________________________________
EDNY YULLIANA ROMAN JACOME 
Abogada
Cel. 3114707358

            ¡El que ama al prójimo ha cumplido su Ley!
      Romanos 13-8.

                                

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

EDNY YULLIANA ROMÁN JÁCOME 
Abogada Conciliadora en Derecho 

           Áreas de conocimiento  Civil, Penal, Laboral, Familia 

 

 

 

DEMANDAS  ROMAN 

 

Oficina Calle 11 Trapiche- V/ Rosario (Norte de Santander) 
Tel. 311 4707358 – 5 650211, demandasroman.notificacion@gmail.com 

www.demandaefectiva.co 

 

Señor  

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

 

REF: EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00955 00 

DEMANDANTE: RF-ENCORE S.A.S 

DEMANDADO: MYRIAM DOLORES GUTIERREZ ARANDA 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 

 

EDNY YULLIANA ROMAN JACOME, identificado como aparece al pie de mi 

firma, residente en el municipio de Villa del Rosario, abogada titulada y en 

ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 273953 C. S. de la J, recibo 

notificaciones al correo electrónico demandasroman.notificacion@gmail.com, en 

mi calidad de CURADOR AD LITEM dentro del proceso de la referencia, 

nombrado por el despacho mediante Auto del 4 de agosto de 2022, y se me 

corrió traslado el día 17 de agosto de 2022, dentro de la oportunidad legal 

descorro el traslado del libelo y procedo a dar contestación del mismo en los 

siguientes términos: 

EN RELACIÓN CON LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO 1. No me consta, por cuanto no puedo determinar si la firma 

consignada en el pagaré del Banco AV VILLAS, corresponde a la de mi 

representada, deberá probarse en legal forma. 

 

AL HECHO 2. No me consta, deberá probarse en legal forma.  

AL HECHO 3. No me consta que el pagaré No. 2115011000059647 endosado 

corresponda en forma integral al pagaré del Banco AV VILLAS, por cuanto el 

número del pagaré no se encuentra protocolizado en el documento que consigna 

una obligación del Banco AV VILLAS, bajo la misma letra y tinta al momento de 

la firma. 

 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDNY YULLIANA ROMÁN JÁCOME 
Abogada Conciliadora en Derecho 

           Áreas de conocimiento  Civil, Penal, Laboral, Familia 

 

 

 

DEMANDAS  ROMAN 

 

Oficina Calle 11 Trapiche- V/ Rosario (Norte de Santander) 
Tel. 311 4707358 – 5 650211, demandasroman.notificacion@gmail.com 

www.demandaefectiva.co 

 

AL HECHO 4. No me consta, deberá probarse en legal forma, pues no se 

encuentra prueba de desembolso, ni documentos que antecedan al mismo. 

AL HECHO 5. No me consta, deberá probarse en legal forma. 

AL HECHO 6. No es un hecho es cuestión de derecho el conferir poder a un 

profesional del derecho. 

  

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y AL DERECHO INVOCADO 

 

Me opongo a todas las pretensiones de la demandante, por cuanto no se puede 

establecer si la firma consignada en el pagaré corresponde a la de mi 

representada, igualmente si fuere el caso, no existe prueba que muestre el 

motivo por el cual fue firmado el pagaré, como tampoco que el endoso del pagaré 

No. 2115011000059647 corresponda en forma integral al pagaré del Banco AV 

VILLAS, ya que este documento no cuenta con nuero a la orden por lo que me 

permito manifestar al despacho que me atendré a lo que resulte probado en el 

proceso. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 Prescripción de la acción cambiaria del pagaré base de la acción:  

HECHOS EN QUE SE FUNDA:  

1. Tacha de Falsedad del pagaré anexo a la demanda, por cuanto la 

firma  no se ha probado que corresponda a la del demandado:  si bien 

es cierto el documento aportado “pagaré” registra una firma, no existe 

prueba que determine que la misma corresponda a la del demandado, 

tampoco se establece modo (porque que circunstancia se realizó), tiempo 

( si al momento de crear el pagaré se firmó) y lugar (dirección) de la firma, 

pues en el pagaré anexo a la demanda se observa que el mismo fue 

diligenciado con lapicero de tinta negra gruesa en los numerales 2, 3,4,7 

y 8 y al momento de la firma se observa otro tipo de tinta con 

características distintas de color y grosor  lo que a su juicio deja el título 

sin ningún valor probatorio o de garantía para ejecutar su exigencia. 



 

 

 

EDNY YULLIANA ROMÁN JÁCOME 
Abogada Conciliadora en Derecho 

           Áreas de conocimiento  Civil, Penal, Laboral, Familia 

 

 

 

DEMANDAS  ROMAN 

 

Oficina Calle 11 Trapiche- V/ Rosario (Norte de Santander) 
Tel. 311 4707358 – 5 650211, demandasroman.notificacion@gmail.com 

www.demandaefectiva.co 

 

Téngase para este caso que la prueba es la carta de Instrucción en 

posesión del ejecutante o endosante. 

 

2. Cobro de lo no debido: El documento como título valor “pagaré” del 

Banco AV Villas, no cuenta con número de identificación de pagaré, como 

si lo indica la hoja sin encabezado ni membrete anexa en la demanda, 

donde indica que fue endosado a favor de RF ENCORE S.A.S el pagaré 

No. 2115011000059647, por otra parte, el endoso realizado del Banco AV 

Villas a RF ENCORE S.A.S, no especifica el valor por la suma de 

($37.562. 882.oo) ni mucho menos el nombre de la aquí demandada, por 

cuento está viciado de nulidad por cuento el pagare aquí endosado no 

corresponde a una obligación contraída por la demandada, lo cual no es 

objeto de saneamiento por ser falso ideológicamente por no encontrarse 

ajustado a los requisitos formales que establece el código de comercio.  

 

3. Ausencia total de título valor – sin carta de instrucciones firmada por 

el deudor, el acreedor no podía llenar el título: El presunto pagaré 

aportado por la demandante contaba con espacios en blanco, donde se 

evidencia que los escritos de los numerales 2,3,4,7 y 8 no fueron 

digitalizados como se observa en el cuerpo de documento “pagaré” o en 

sus cláusulas en las que se aprecia estar mecanizadas, sino a puño y letra 

con lapicero de tinta negra, lo que indica que fueron llenados por la 

demandante sin las instrucciones del demandado por cuanto no suscribió 

o no se observa carta de instrucciones en los anexos de la demanda. sin 

carta de instrucciones firmada por el deudor el acreedor no podía llenar el 

título. 

PRUEBAS 

Documentales:  

Tener como tales los documentos y actuaciones aportados por el ejecutante en 

su despacho, especialmente las manifestaciones referidos en la excepción de 

mérito de Tacha de Falsedad del pagaré anexo a la demanda, por cuento la firma 

no corresponda a la del demandado, Cobro de lo no debido y Ausencia total de 

título valor – sin carta de instrucciones firmada por el deudor, el acreedor no 

podía llenar el título. 



 

 

 

EDNY YULLIANA ROMÁN JÁCOME 
Abogada Conciliadora en Derecho 

           Áreas de conocimiento  Civil, Penal, Laboral, Familia 

 

 

 

DEMANDAS  ROMAN 

 

Oficina Calle 11 Trapiche- V/ Rosario (Norte de Santander) 
Tel. 311 4707358 – 5 650211, demandasroman.notificacion@gmail.com 

www.demandaefectiva.co 

 

Oficio: 

Solicito al Señor Juez, sírvase solicitar al Banco AV Villas la carta de 

instrucciones firmada por el demandado que se tuvo en cuenta para llenar el 

Titulo valor “pagaré”. 

Como consecuencia del triunfo de las excepciones de mérito propuestas, desde 

ya solicito al despacho:  

Primero: Decretar la terminación el proceso, condenar en costas y perjuicios a la 

entidad RF-ENCORE S.A.S Nit. 900.575.605-8 en calidad de demandante.  

Segundo: Archivar el proceso.  

 

NOTIFICACIONES 

 

De la entidad demandante y su apoderada son de conocimiento del despacho. 

 

La suscrita recibe notificaciones al correo electrónico 

demandasroman.notificacion.@gmail.com, y a la dirección calle 11 # 3-10 barrio 

Trapiches del municipio de Villa del Rosario, celular 3114707358. 

 

 

Atentamente, 

 

 

EDNY YULLIANA ROMAN JACOME 
C.C. 1.090.426.947 de Cúcuta 
T.P. 273953 C.S.J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00737-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo 

radicado 54-001-40-03-008-2019-00737-00 seguido por SCOTIBANK 

COLPATRIA S,A, contra GABRIEL ANTONIO GRANADO VALENCIA, para 

decidir sobre la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Para lo anterior, se tiene que la parte actora allega 

liquidación del crédito, observándose que al momento de totalizar los 

intereses moratorios, estos exceden el valor real; al tiempo que se observa 

que se observa que incluye el valor de las costas procesales, las cuales ya 

fueron liquidadas y aprobadas por el despacho mediante auto de fecha 

21 de abril de 2022. 

Así las cosas, no será tenida en cuenta, y se requiere a 

la parte actora para que la allegue en debida forma, con las instrucciones 

realizadas por el despacho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi.        

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00879-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2020 00401 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

CESIONARIO: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA  

DEMANDADO: CARMEN DANIEL PALACIOS JACOME 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el escrito que antecede este proveído, en el cual BANCOLOMBIA S.A. 

y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, solicitan 
que se tenga como cesionario a ésta última sociedad, para todos los efectos 

legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 

cedente. 
 

Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo preceptuado 

en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accederá a la misma. 
 

Por otra parte, Atendiendo el memorial en el cual IR&M-ABOGADOS 

CONSULTORES S.A.S. “IR&M S.A.S. presenta la renuncia al poder que le había 

conferido la entidad demandante para actuar dentro de la presente actuación 
ejecutiva, se accederá a ello, ya que se dan los presupuestos que dispone para tal 

efecto el Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se hace menester requerir a la parte demandante para que nombre 

apoderado judicial dentro del presente proceso, ya que tal actuar procesal es menester 

para poder ordenar el secuestro del establecimiento de comercio embargado en este 

proceso.   

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - Norte de 

Santander  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A. y 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA; por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA para todos los efectos legales, como Cesionario, titular de los créditos, 

garantías y privilegios que le corresponden al cedente BANCOLOMBIA S.A. en la 

presente ejecución. 
 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por IR&M-ABOGADOS 

CONSULTORES S.A.S. “IR&M S.A.S. al poder que le había conferido 
BANCOLOMBIA S.A. para actuar dentro de la presente actuación ejecutiva; por 

lo indicado en la parte motiva.  

 
CUARTO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que nombre apoderado 

judicial que la represente en este proceso.  

 

QUINTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo prevé el 
Artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 
 

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00294-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo 

radicado 54-001-40-03-008-2020-00294-00 seguido por PEDRO RICAROD 

DIAZ PUERTO contra ALEXIS HERNANDEZ AGUILAR Y OTRO, para decidir 

sobre la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Para lo anterior, se tiene que la parte actora allega 

liquidación del crédito, pero en ella no se observa la especificación de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación tal como lo señala el 

artículo 446 del CGP. 

Así las cosas, no será tenida en cuenta, y se requiere a 

la parte actora para que la allegue en debida forma, con las instrucciones 

realizadas por el despacho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2021-00038-00 
DEMANDANTE:  EDUARDO PADILLA PORTILLA CC 13.484.715 
DEMANDADOS:  JESUS RICARDO RIVEROS MORANTES CC 13.505.937 

 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud vista a folio que antecede, allegada por la 
parte demandante, en la cual solicita el aplazamiento de la audiencia 
programada para el día 28 de septiembre de 2022 debido a su estado de 
salud, y, una vez revisados los documentos aportados por dicha parte, este 
Despacho considera procedente ACCEDER a la misma y, en consecuencia, 
ordena aplazar la referida audiencia, la cual será reprogramada para el día 
MARTES 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 9:30AM.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2021 0054 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

CESIONARIO: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA  

DEMANDADO: MARCELA PATRICIA TORRES UCROS 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el escrito que antecede este proveído, en el cual BANCOLOMBIA 
S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, 

solicitan que se tenga como cesionario a ésta última sociedad, para todos los 
efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente. 
 

Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 
preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accederá 
a la misma. 
 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 
Norte de Santander  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A. y 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA; por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA para todos los efectos legales, como Cesionario, 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente 
BANCOLOMBIA S.A. en la presente ejecución. 

 
TERCERO: RECONOCER a la Doctora MARIA CONSUELO MARTINEZ DE 
GAFARO como apoderada de la cesionaria FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA en los mismos términos del poder 

conferido a la misma inicialmente por BANCOLOMBIA S.A., de acuerdo a lo 
estipulado en el escrito contentivo de la cesión.  
 
CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo 

prevé el Artículo 295 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00113 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

CESIONARIO: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA  

DEMANDADO: ANA SILVIA MARQUEZ 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el escrito que antecede este proveído, en el cual BANCOLOMBIA 
S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, 

solicitan que se tenga como cesionario a ésta última sociedad, para todos los 
efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente. 
 

Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 
preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accederá 
a la misma. 
 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 
Norte de Santander  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A. y 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA; por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA para todos los efectos legales, como Cesionario, 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente 
BANCOLOMBIA S.A. en la presente ejecución. 

 
TERCERO: RECONOCER a la Doctora MARIA CONSUELO MARTINEZ DE 
GAFARO como apoderada de la cesionaria FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA en los mismos términos del poder 

conferido a la misma inicialmente por BANCOLOMBIA S.A., de acuerdo a lo 
estipulado en el escrito contentivo de la cesión.  
 
CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo 

prevé el Artículo 295 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS -RAD. 54 001 40 03 008 2021 00583 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

CESIONARIO: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA  

DEMANDADO: MYRIAM ZULEIMA BURGOS SAN MIGUEL 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el escrito que antecede este proveído, en el cual BANCOLOMBIA 
S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, 

solicitan que se tenga como cesionario a ésta última sociedad, para todos los 
efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente. 
 

Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 
preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accederá 
a la misma. 
 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 
Norte de Santander  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A. y 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA; por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA para todos los efectos legales, como Cesionario, 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente 
BANCOLOMBIA S.A. en la presente ejecución. 

 
TERCERO: RECONOCER a ASESORIA LEGAL Y COBRANZA LEGALCOB 
S.A.S. como apoderada de la cesionaria FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA en los mismos términos del poder 

conferido a la misma inicialmente por BANCOLOMBIA S.A., de acuerdo a lo 
estipulado en el escrito contentivo de la cesión.  
 
CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo 

prevé el Artículo 295 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO -  RAD. 54 001 40 22 008 2021 00640 00 
DEMANDANTE: RENTABIEN SAS  

DEMANDADOS: GERSON GIOVANNY REYES ESPINEL - CC 1.093.771.964 

RAFAEL REYES FONSECA - CC 13.456.544 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada en este 
asunto sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-

87326 se encuentra debidamente registrada, tal como se desprende del 
certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante a los 
folios que anteceden este proveído, se considera del caso que se debe dar 
aplicación a lo previsto en el inciso 3 del artículo 38 del Código General del 

Proceso, en el parágrafo primero del artículo 206 del Código Nacional de 
Policía y en el Articulo 37 del CGP, por lo tanto, se ORDENA COMISIONAR al 
señor ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA, para que lleve a cabo la diligencia 
de SECUESTRO del mencionado inmueble, es decir, del inmueble ubicado en 

la Calle 12 A N° 18A-09 Barrio Cundinamarca de esta ciudad, el cual se 
encuentra identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 260-87326 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad del aquí 
demandado RAFAEL REYES FONSECA (CC 13.456.544). 
 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE CUCUTA para subcomisionar a los señores Inspectores de 
Policía de esa municipalidad y para que nombre secuestre si es el caso  y se le 
ADVIERTE que si el inmueble está ocupado exclusivamente para la vivienda 

de la persona contra quien se decretó la medida, es decir, por el señor 
RAFAEL REYES FONSECA (C.C. 13.456.544), se dejará a dicho señor en 
calidad de secuestre y deberá hacerle las prevenciones del caso, salvo que el 
interesado en la medida solicite que se le entregue al secuestre que designen 

para ello. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor 

ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le indica al comisionado que 
los datos del apoderado interesado en la diligencia de SECUESTRO son los 
siguientes: DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO (C.C. 80.768.730 - TP 
174502) – Correo electrónico: sebastianlizaredon@hotmail.com – Teléfono: 

321 426 15 37. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS -RAD. 54 001 40 03 008 2021 00676 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

CESIONARIO: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA  

DEMANDADO: ERMELINA MARQUEZ RUBIO 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el escrito que antecede este proveído, en el cual BANCOLOMBIA 
S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, 

solicitan que se tenga como cesionario a ésta última sociedad, para todos los 
efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente. 
 

Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 
preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accederá 
a la misma. 
 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 
Norte de Santander  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A. y 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA; por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA para todos los efectos legales, como Cesionario, 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente 
BANCOLOMBIA S.A. en la presente ejecución. 

 
TERCERO: RECONOCER a ASESORIA LEGAL Y COBRANZA LEGALCOB 
S.A.S. como apoderada de la cesionaria FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA en los mismos términos del poder 

conferido a la misma inicialmente por BANCOLOMBIA S.A., de acuerdo a lo 
estipulado en el escrito contentivo de la cesión.  
 
CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo 

prevé el Artículo 295 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54 001 40 03 008 2021 00684 00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

CESIONARIO: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA  
DEMANDADO: JOSE LUIS ROMERO MORENO 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el escrito que antecede este proveído, en el cual BANCOLOMBIA 
S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, 
solicitan que se tenga como cesionario a ésta última sociedad, para todos los 

efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 

preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accederá 
a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 
Norte de Santander  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A. y 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA; por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA para todos los efectos legales, como Cesionario, 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente 
BANCOLOMBIA S.A. en la presente ejecución. 
 

TERCERO: RECONOCER a IR&M-ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. 
“IR&M S.A.S. como apoderada de la cesionaria FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA en los mismos términos del poder 
conferido a la misma inicialmente por BANCOLOMBIA S.A., de acuerdo a lo 

estipulado en el escrito contentivo de la cesión.  
 
CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo 
prevé el Artículo 295 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 RAD. 54 001 40 03 008 2021 00847 00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL INSOLVENCIA ECONOMICA 

DEUDOR: LUIS ALBERTO PICO DELGADO 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta en cuenta que el liquidador designado a través del 
auto que data del 11 de enero de 2022 no ha emitido manifestación 
alguna  frente a su designación y que ha transcurrido un tiempo 
bastante prudencial desde que se le comunicó su nombramiento en este 
asunto, se considera del caso que se debe continuar con el trámite 
pertinente dentro del presente proceso, por lo tanto, se designa como 
nuevo liquidador al Doctor MIGUEL ANGEL SUAREZ SAAVEDRA, 
quien puede ser notificado a través del correo electrónico 
migadc@gmail.com 
 
REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 111 del CGP al Doctor MIGUEL 
ANGEL SUAREZ SAAVEDRA, con el fin de NOTIFICARLE su 
designación como liquidadora dentro del presente proceso; 
advirtiéndosele la designación es de obligatoria aceptación, so pena 
de ser sancionado conforme a la ley. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00022-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación por la 

suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($5´795.754) de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

Lo anterior. Teniendo en cuenta que la parte actora 

incluye en la liquidación presentada un rubro por costas procesales, las 

cueles ya fueron liquidadas y aprobadas por el despacho en auto de fecha 

29 de julio de 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00715-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00742-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00907-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00178-00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS NIÑOS 

DEMANDADO: MERCEDES ESPERANZA SÁNCHEZ BOTELLO - CC 27633714 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, teniendo en cuenta la solicitud de corrección de la suma de 

dinero ordenada en el mandamiento de pago incoada por el apoderado judicial 
de la parte demandante, no se accede a ello, toda vez que no se observa error 
aritmético alguno y de otra índole que de viabilidad a dicha petición, toda vez 
que la suma allí plasmada corresponde a lo pretendido en la demanda y a lo 

reseñado en el certificado de cuotas extraordinarias expedido por la 
administradora de la parte demandante, por lo tanto, no se ordenará 
corrección alguna  en este sentido tal como se indicó en líneas pretéritas.  
 

Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de corrección del nombre de la 
demanda impetrada por el extremo demandante, se considera del caso que se 
debe acceder a ello por ser procedente en virtud a lo dispuesto en el artículo 
285 del CGP; por lo tanto, se ordena corregir el numeral primero de la parte 

resolutiva del auto mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2022, 
indicando que el nombre de la demandada es MERCEDES ESPERANZA 
SÁNCHEZ BOTELLO y no como quedó consignado en dicha providencia; por 
lo tanto, el referido numeral queda de la siguiente manera: 

 
“PRIMERO: Ordenarle a la MERCEDES ESPERANZA SÁNCHEZ BOTELLO 
identificada con CC 27.633.714, pagar al CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 
DE LOS NIÑOS, con NIT.900.908.809-4, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación personal de este auto la siguiente obligación dineraria: 
 

• DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS MCTE ($2.390.625,oo), por concepto de expensas 
ordinarias y extraordinarias, desde el 30 de abril de 2021, hasta el 30 de 
enero de 2022, como se desprende del certificado expedido por la 
administradora del conjunto demandante. 

 

• Más por los intereses de mora causados por las expensas ordinarias y 
extraordinarias, desde el 30 de abril de 2021, hasta el 30 de enero de 2022, 
como se desprende del certificado expedido por la administradora del 
conjunto demandante.” 

 

De igual manera, se advierte que, el resto de lo dispuesto del auto 
mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2022 continua totalmente 

incólume. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada 
en este asunto sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

260-33892 se encuentra debidamente registrada, tal como se desprende del 
certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante a los 
folios que anteceden este proveído, se considera del caso que se debe dar 
aplicación a lo previsto en el inciso 3 del artículo 38 del Código General del 
Proceso, en el parágrafo primero del artículo 206 del Código Nacional de 

Policía y en el Articulo 37 del CGP, por lo tanto, se ORDENA COMISIONAR al 
señor ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA, para que lleve a cabo la diligencia 
de SECUESTRO del mencionado inmueble, es decir, del inmueble ubicado en 
la Avenida 2 N° 18-64 Apartamento E-301 Conjunto Parque de los Niños 

del barrio La Playa de esta ciudad, el cual se encuentra identificado con la 
Matricula Inmobiliaria No. 260-33892 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad de la aquí demandada 
MERCEDES ESPERANZA SÁNCHEZ BOTELLO (CC 27.633.714). 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE CUCUTA para subcomisionar a los señores Inspectores de 
Policía de esa municipalidad y para que nombre secuestre si es el caso  y se le 

ADVIERTE que si el inmueble está ocupado exclusivamente para la vivienda 
de la persona contra quien se decretó la medida, es decir, por la señora 
MERCEDES ESPERANZA SÁNCHEZ BOTELLO (C.C. 27.633.714), se dejará 
a dicho señor en calidad de secuestre y deberá hacerle las prevenciones del 

caso, salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue al 
secuestre que designen para ello. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le indica al comisionado que 
los datos del apoderado interesado en la diligencia de SECUESTRO son los 
siguientes: JORGE ABRAHAM JURE MUÑOZ (C.C. 88.196.766 - TP 
211254) – Correo electrónico: jorgejureabogado@gmail.com – Teléfono: 312 

581 49 98. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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 EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00415-00 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JHONATHAN BAYONA MONTAGUT – CC 1094574059 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el termino otorgado a la parte demandante a través del 

auto de fecha 6 de julio de 2022 culminó sin que a la fecha haya atendido el 

requerimiento que se le efectuó mediante dicho proveído, se dispone la 
terminación de la presente actuación por desistimiento tácito tal como lo 

preceptúa el artículo 317 del CGP. 

En mérito de lo expuesto; éste Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR incoado por BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra del señor 

JHONATHAN BAYONA MONTAGUT (C.C. 1094574059), POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 
RETENCIÓN decretada sobre los dineros que el señor JHONATHAN BAYONA 

MONTAGUT (C.C. 1094574059) posea en las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes u otros en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO, 

BANCO PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA SCOTIABANK, BANCO 

FINANDINA S.A, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A, BANCO 

POPULAR, BANCO PROCREDIT, BANCO BOGOTA, BANCO FALABELLA S.A, 
BANCO ITAÚ, BANCO CAJA SOCIAL Y BANCAMÍA; Y EL LEVANTAMIENTO 

INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION 

decretada en este proceso sobre la quinta parte del salario mínimo legal mensual 

vigente que devengue el señor JHONATHAN BAYONA MONTAGUT (C.C. 
1094574059) como empleado del INPEC CUCUTA. 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a las 

siguientes entidades  

➢ AL BANCO AGRARIO, BANCO PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE,  

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

COLPATRIA SCOTIABANK, BANCO FINANDINA S.A, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA S.A, BANCO POPULAR, BANCO PROCREDIT, BANCO 

BOGOTA, BANCO FALABELLA S.A, BANCO ITAÚ, BANCO CAJA SOCIAL Y 

BANCAMÍA para que procedan a LEVANTAR INMEDIATAMENTE LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada en este 
proceso sobre los dineros que el demandado JHONATHAN BAYONA 

MONTAGUT (C.C. 1094574059) posea en las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes u otros en esas entidades bancarias, la cual le fue comunicada a 

través del oficio 0796 del 21 de junio de 2022. 

➢ AL PAGADOR DEL INPEC - CUCUTA para que proceda a LEVANTAR 

INMEDIATAMENTE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN 
decretada en este proceso sobre la quinta parte del salario mínimo legal 

mensual vigente que devengue el señor JHONATHAN BAYONA MONTAGUT 

(C.C. 1094574059) como empleado del INPEC CUCUTA, la cual le fue 

comunicada a través del oficio 0795 del 21 de junio de 2022. 

CUARTO: En caso de existir depósitos judiciales en este proceso, por Secretaría 
procédase a entregar los mismos al demandado JHONATHAN BAYONA 

MONTAGUT (C.C. 1094574059). 
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QUINTO: DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue presentado 

y tramitado de manera virtual. 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado. 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO - RAD. 54- 001 -40-03-008-2022-00540-00 
DEMANDANTE: MEYER MOVILES SAS  

DEMANDADO: PAOLA ASTRID LOPEZ MONTERO 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

No obstante lo enunciado por la parte demandante en el escrito de subsanación 
de la demanda allegado el día 19 de julio de 2022, se tiene que, dicha parte 

pretensora no cumplió con subsanar en su totalidad las falencias reseñadas en el 

auto que data del 15 de julio de 2022, ya que no allegó copia de la escritura 
pública 2441 del 12 de octubre de 2017 y del Certificado de vigencia Nº 395 a 

pesar de haberse requerido dichos documentos en la mencionada providencia; de 

hecho, no emitió pronunciamiento alguno frente a tal documentación, es decir, no 
subsanó totalmente las falencias por las cuales se inadmitió la demanda; por lo 
tanto, en virtud de lo reseñado anteriormente se considera del caso que se debe 

ordenar el rechazo del presente proceso de acuerdo a lo establecido en el artículo 

90 del CGP.   

 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA instaurara 
por MEYER MOVILES SAS en contra de la señora PAOLA ASTRID LOPEZ 
MONTERO; por lo indicado en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 

anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 
295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 
presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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EJECUTIVO - RAD. 54- 001 -40-03-008-2022-00593-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA SA 

DEMANDADOS: CARLOS HUGO VALENCIA GALEANO  
 ROMELIA ESTHER BEDOYA AGUDELO 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante para 
lo que considere pertinente, las misivas remitidas por las siguientes 
entidades: 

• Por el Banco BBVA en la cual comunica que ya tomaron nota del embargo 

aquí decretado, pero que las cuentas de los demandados no tienen saldo 
suficiente para materializar la medida. 

• Por el Banco Caja Social y por el Banco de Occidente en las cuales 

informan que los demandados no poseen vínculo alguno con esas 
entidades bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 
prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 

proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 
DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 
demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 

 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa4e9e0ea8da9aa204073a77ab5d5edaa9862dfb5a29990aa4286a9e8cb5179e

Documento generado en 27/09/2022 04:13:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001 -40-03-008-2022-00596-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JOSE DE LOS SANTOS RODRIGUEZ GARCIA 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante para 
lo que considere pertinente, las misivas remitidas por las siguientes 
entidades: 

• Por Bancolombia y por Davivienda en las cuales comunican que ya 

tomaron nota del embargo aquí decretado, pero que las cuentas del 
demandado no tienen saldo suficiente para materializar la medida. 

• Por la Fundación de la Mujer, por el Banco BBVA, por Coltefinanciera, 

por el Banco Pichincha, por el Banco Caja Social, por Bancoomeva y 
por el Banco de Occidente en las cuales informan que el demandado no 

posee vínculo alguno con esas entidades bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 
prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 
proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 
DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 

demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00634-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA SA 

DEMANDADO: JESÚS EMILIO REMOLINA RAMÍREZ 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante para 
lo que considere pertinente, las misivas remitidas por las siguientes 
entidades: 

• Por el Banco BBVA en la cual comunica que ya tomaron nota del embargo 

aquí decretado, pero que la cuenta del demandado no tiene saldo 
suficiente para materializar la medida. 

• Por la Cooperativa Crediservir y por Bancolombia en las cuales 

informan que el demandado no posee vínculo alguno con esas entidades 
bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 
proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 
DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 
demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RAD. 54-001-40-03-008-2022-00647-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. – NIT 860.034.313-7 
DEMANDADO: LAURA MENDOZA CORREA – CC 1094506647 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada en este asunto 

sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-214215 se 
encuentra debidamente registrada, tal como se desprende del certificado de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante a los folios que anteceden 

este proveído, se considera del caso que se debe dar aplicación a lo previsto en el 

inciso 3 del artículo 38 del Código General del Proceso, en el parágrafo primero 
del artículo 206 del Código Nacional de Policía y en el Articulo 37 del CGP, por lo 

tanto, se ORDENA COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA, 

para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del mencionado inmueble, es 
decir, del inmueble ubicado en la Manzana B-15 Lote # 19 Avenida 19 # 3-24 

Urbanización Torcoroma Barrio Siglo XXI de esta ciudad, el cual se encuentra 

identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 260-214215 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad de la aquí 
demandada LAURA MENDOZA CORREA (CC 1094506647). 

 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE MUNICIPAL 
DE CUCUTA para subcomisionar a los señores Inspectores de Policía de esa 

municipalidad y para que nombre secuestre si es el caso  y se le ADVIERTE que 

si el inmueble está ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra 

quien se decretó la medida, es decir, por la señora LAURA MENDOZA CORREA 
(C.C. 1094506647), se dejará a dicho señor en calidad de secuestre y deberá 

hacerle las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la medida solicite 

que se le entregue al secuestre que designen para ello. 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le indica al comisionado que los datos del 
apoderado interesado en la diligencia de SECUESTRO son los siguientes: DIANA 

ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS (C.C. 52.388.605 - TP 305.067) – Correo 

electrónico: dzacosta@cobranzasbeta.com.co – Teléfono: 601 2415086 Ext. 
3917. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este proceso, se 
considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que 

proceda a efectuar la notificación de la parte demandada en un término 

perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 
317 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00135-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00308-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00321-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00329-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb73eea99828baf5b74c58cfc4f59bb866da45c57e32569d7b40df6d7d577b74
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00334-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9edb9b3007b8337d3497ad721e02a97703978a38b3fafcbfde7e8f6bf338ca7d
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